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Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda)
Cantón Militar Occidental “Coronel Francisco José de Caldas”, Bogotá D.C., Colombia
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023

Bogotá D.C., 14 noviembre 2023

Señor
Anónimo

Asunto: Respuesta queja radicado No. 110016629001202300561 
del 2 de noviembre de 2023

De manera atenta y teniendo en cuenta la queja relacionada en el asunto, en 
la que se presentó denuncia anónima contra un suboficial que hace parte del 
Batallón de Infantería N.º 41 “GR. RAFAEL REYES» – BIREY, por hechos 
relacionados con el servicio, me permito informarle que, el Grupo de Control 
Disciplinario de la Justicia Penal Militar y Policial, no es competente para 
investigar disciplinariamente al personal uniformado que labore en esa unidad 
militar. 

Por consiguiente y conforme lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015, se dio traslado de su escrito a las entidades competentes para conocer 
de los hechos informados, así:

1. Mediante oficio No. 110016629001202300827 del 7 de noviembre de 
2023, se remitió al TC. Pedro José Martínez Mendoza- Comandante del 
Batallón de Infantería N.º 41 «GR. RAFAEL REYES» – BIREY de 
Cimitarra- Santander, por competencia disciplinaria.

2. Mediante oficio No. No. 110016629001202300828 del 10 de noviembre 
de 2023 se remitió al Juez 38 de Instrucción Penal Militar de 
Bucaramanga – Santander, por competencia penal.

Atentamente,

ANDREA CATALINA RODRIGUEZ BUSTOS
Coordinadora Grupo Control Disciplinario
Secretaria General 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
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